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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 671.
in t e n d e n c ia  d e  l a  pr o v in c ia

DE ZARAGOZA.
Las cantidades recaudadas en billetes desde el dia 

24 al 31 del Julio próximo pasado por pago del anticipo 
de los 100 millones de reales reintegrables , con es- 
presion de los dias en que han tenido ingreso, número, 
creación, é ■ importe de cada uno de aquellos es la
siguiente.

Su im-1 Totales
Dias. * Núm.s Creación. porte. I por dias

1 2742 1 Enero de 1843 4ooo
Julio 24. < 2051' id. id. looo 1

c 5801 id. id. looo 1
580 id. id. 5oo

i 657 id. id. 600
1154 id. id. 5oo

1 2435 id. id. 600
3498 id. id» 600

( 3548 id. id. 5oo
3836 id. id. 5oo
4308 id. id. 5oo
6711 id. id. 5oo
6838 id. id. 5oo
7010 id. id. boo
7505 id. id. 5oo

11981 1 Junio de 1844. looo 
12599 id. id. looo
16221 1 Octubre 1846. looo 
16385 id. id. looo
20299 id. id. looo
11169 id. id. 5o,0
13376 id. id. 5oo
11609 id. id. 5oo
14218 id. id. 5op
3599 1 Octubre 1847. 4ooo 
4186 id. id. 4ooo
4187 id. id. 4ooo
4188 id. id. 4ooo

101 id. id. looo
1091 id. id. looo
1092 id. id. looo
2395 id. id. looo
2961 id. id. looo
3551 id. id. looo
4706 id. id. looo

631 ¡d. id. 5oo
2306 id. id. 5oo
4729 id. id. 5oo
5762 id. id. 800
6574 id. id. 5oo
7098 id. id. boo
7116 id. id. 5oo
8073 id. id. 5oo

10120 id. id. 5oo
25571 id. id. 5oo

1

13363 id. id. boo |
19433 id. id. 5oo I
19710 id. id. 5oo I
19821 id. id. boo
20958 id. id. boo
21597 id. id. boo
21650 id. id. 5oo
21853 id. id. boo

2397 id. id. 2oo
3066 id. id. 2oo
6664 id. id. 2oo
9244 id. id. 2oo i
9420 id. id. 2oo I

22358 1 Abril de 1848. 5oo I
22828 id. id. boo 1

I 23541 id. id. . ‘boo
23966 id. id.. boo

i 24097 id. id. boo
27502 id. id. 5oo
28878 id. id, 5oo (

1 29004 id. id. boo
31441 id. id. boo
34020 id. id. 5oo
36983 id. íd. boo
29157 id. id. 2oo

í 29559 id. id. 2oo
40225 id. id. 2oo
40963 id. id. 2oo
41880 id. id, 2oo

Idem 25. 2474 1 Enero de 1843, boo
5313 1 Octubre 1847. 5oo
8373 id. id. boo
8823 id. id. boo

10306 id. id. boo
18959 id. id. 2oo
23762 1 Abril do 1848. boo
25152 id. id. boo
29750 id. id. boo
24577 id. id. 2oo
26826 id. id. 2oo
32414 id. id. 2oo
3241 í id. id; 2oo

Idem 26. I 1489 1 Enero de 1843. 4ooo
1 185 id. id. looo

877 id. id. looo
1046 id. id. looo
2479 id. id. looo
4272 id. id. looo
4412 id. id. looo
4669 id. id. looo
7398 id. id. looo
7724 id. id. looo
9011 id. id. looo
9291 id. id. looo
9459 id. id. looo
9706 id. id. looo

451 id. id. boo i
2582 id. id. bqo
5232 id. id. 5oo
6259 id. id. boo
8230 id. id. boo

» 10973 1 Junio 1844.. ^000
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10749 id. id. 1000

12063 1 Octubre 1846. 4ooo
20107 id. id. 4 ooo
14029 id. id. . looo
141 s 8 id. id. looo
19680 id. id. looo
21097

831
•d. id.

1 Octubre 1847.
looo
4ooo

1846 id. id. 4ooo
2050 id. iá. 4ooó
2108 id. id. 4ooo
2449 id. id. 4 ooo
4353 id.. id. 4 ooo

258 id. id. looo
4506 , id. id. 5oo
7593 id. id. 5oo
7706 id. id. 5oo
8422 id. id. 5oo

11905 id. id. 5oo
14746 id. id. 5oo
15494 id. id. 5oo
17170 id. id. 5oo
19237 id. id. 5oo

39 id. id. 2 oo
1496 id. id. 2oo
4038 id. id. 2oo
5183 id. id. 2oo
6233 id. id. 2oo
9971 id. ’ id. 2oo

11423 id. id. 2o o
12114 id. id. » 2oo
12291 id. id. 2oo
14014 id. id. 2oo
14082 id. id. 2oo
15128 id. id. 2oo
16103 id. id. 2oo
16295 id. id. 2oo
16331 id. id. 2oo
17016 id. id. 2oo
18094 id. id. 2oo
18419 id. id. 2oo
18654 id. id. 2oo
18686 id.'. id. 2oo
19840 id. id. 2oo
20128 id. id. 2oo
20)44 id. id. 2oo
24351 1 Abril de 1848. $ oo
2^877 id. id, 5oo
27294 id. id. 5oo
27931 id. id. 5oo
32475 id. id. 5oo
37010 ¡d. id. 5oo
26097 id. id. 2oo
27713 id. id. 2oo
28048 id. id. 2oo
28834 id. id. 2oo
30066 id. id. 2oo
30077 id. id. 2oo
30874 id. id. 2 oo
32264 id. id. 2oo
32426 id. id. 2oo
32427 id. ¡d. 2oo
32468 id. id. 2oo
32960 id. id. 2oo
33821 id. id. 2oo
33877 id. id. 2oo
34948 id. id. 2oo
3d14 id. id. 2oo
40811 id. id. 2oo
40817 id. id. 2o q

; 40961 id. id. 2oo
40964 id. id. 2oo
41350 id. id. 2oo

| 41853 id. id. 2oo

41854 id. id. 2oo
4 y 855 id. id. 2 00
43<Or id. id. 2 00
43388 id. id. 2oo
-439-5 id. id. 2oo
44098 id. id. 2oo
4509 í id. id. 2 00

Idem 27.
45092 id. id. 2oo

-6/7 1 Enero de 1843. 4ooo
2894 id. id. 4o 00
3368 id. id. 4000
/077 id. . id. 1000

. ■ ♦ /43r id. Mi. 1000
i69f id. id. JOOO
3309 id. id. 1000
43/0 id. id. 1000
440/ id. id. 1000
4452 id. id. 1000
5 084 id. id. I ooo
5808 id. id. JOOO
6402 id. id. 1000
6764 id. id. JO 00
787) id. id. 1000
8625 id. id. 1000
926 5 id. id. looo
981 id. id. 5ao

i ;6i id. id. 5 00
1885 id. id. -iíoo
2958 id. id. 5oo
3666 id. id. 5 00
4343 id. id. 5oo
.<867 id. id. 5oo
>885 id. id. 5oo
6389 ¿d. id. 5 00
6984 id. id. 5(>o
7in id. id. 5oo
4837 1 Junio 1844. 4ooo
5/27 id. id. 4 ooo
54 <8 id. id. 4ooo
448/ id. id. • 4 000
68-6 id. id. 4ooo
6842 id. id. 4ooo
70-7 id. id. 4ooo

10896 id. id. looo
i/927 id. * id. looo
12433 id. id. looo
12447 id. id. looo
874/ id. id. 5 00

13686 1 de Octubre 1846 looo
15683 id. id. 1000
/ < 859 id. id. 1000
/6,06 id. id. 1000
i6643 id. id. JOOOj 74 22 
17756 
17892 
17953 
18666 
189 6 
j97<4 
2/0-9
8780

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

1000 
1000 
1000 
fono
1 ooo 
JOO® 
ÍOOG 
JOOO

9093
9599
9697

/O83t

id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id.

500
500
5oo
4)00

11 - 6 id. id. 5oo
13020 id. id. Soo
/304o id. id. 500

10001306 1 Octubre 1847.
i752 id. id. looo |
2957 id. id. 1 ooo r

I 40-5 id. id. looo 1
1 4374 id. id. looo ■
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4962 id. id. looo
5084 id. id. looo
5.90 id. id. looo

.0/00 id. id. 5q o
n 582 id. id. 5oo
j 2342 id. id. 5oo
t2359 id. id. 500
i2798 id. id. 500
i308r id. id. 500
r3978 id. id. 500
i5.26 id. id. 500
r6440 id. id. 5oo
19047 id. id. 5oo
19342 id. id. 5oo
19738 id. id. 5oo
20418 id. id. 500

1 >84 id. id. 2oo
22432 1 Abril de I848. too
22807 id. id. 5oo
24348 id. id. 5oo
24353 id. id. 5oo
24648 id. id. 5oo
30.2i id. id. 5oo
30245 id. id. 5oo
30246 id. id. 5oo
30247 id. id. 5oo
3/5W id. id. 5o 0
29220 id. id. 2oo
296 .i id. id. 2oo
30/99 id. id. 2oo
30838 id. id. 2oo
3/520 id. id. 2oo
3i670 id. id. 2oo
3i840 id. id. 2oo
32022 id. id. 2o 0
32024 id. id. 2oo
32/13 id. id. 2oo
3384 r id. id. 2oo
3409 r id. id. 2oo
341.2 id. id. 2oo
34491 id. id. 2oo
43007 id. id. 2oo
43008 id. id. 2oo
43083 id. id. 2oo

1 44619 id. id. 2oo
Idem 28. 6278 1 Enero 1843. 1000

• 8187 id. id. looo
8542 id. id. looo
9169 id. id. 1000
6736 1 Junio de 1844. 4000

10794 id. id. 1000
i2640 id. id. looo
11444 1 Octubre 1846. 4ooo
16755 id. id. 4000
16796 id. id. 4000
22974 id. id. 4000
I45S4 id. id. looo
15389 id. id. looo
17485 id. id. looo
18020 id. id. looo
5075 1 Octubre 1847. 4ooo
1816 id. id. looo
9369 id. id. 500

2oo8683 id. id.
9333 id. id. 2oo

15294 • id. id. 2oo
27216" 1 Abril de 1848. 500
28501
3i816

id. 
id.

id. • 
id.

500
500

32I44 id. id. 500
32i45 id. id. 500
23088 id. id. 200
25[8i id. id. 200

238-9 id. id. eoo i
26354 id. id. 200
32752 id. id. 200
40473 id. id. 200
40820 id. id. 200
4o235 id. id. 2oo

$356 1 Enero de 1843. 4ooo
2408 id. id. 4000
2492 id. id. 4000
3074 id. id. 4000
4839 id. id. looo
445¡ id. id. 5oo
5/i9 id. id. 5oo
5847 id. id. 5oo
8.95 id. id. 500
6306 1 Junio de 1844. 4ooo
9357 id. id. 4ooo

;9374 1 Octubre 1846. 4ox)o
20662 id. id. 4ooo
21 t04 id. id. 4ooo
2 13?5 id. id. 4ooo
2 .-77, id. id. 4000
238 26 id. id. 4000
15514 id. id. 4000
15057 id. id. 1000
15 996 id. id. 1000
j74 .8 id. id. looo
i8976 id. id. JOOO
i3644 id. id. 5oo
3474 1 Octubre 1847. 4000
5/49 id. id. 4ooo
4148 id. id. 1000
4161 id. id. 1000
538 2 id. id. 1000
1111 id. id. 500
3^9/ id. id. 500
4246 id. ■ id. 500
9684 id. id. 500

^005 id. id. 5oo
J6006 id. id. 500
j7283 id. id. too
i740 id. id. 2oo
3249 id. id. 2oo
68)4 id. id. 2q o

Suma. . . . . 287600 
(Se concluirá.')

GOBÍERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

Niim. 672.
Circular núm. 321.

Por circular de 26 de Julio último inserta en el Bo
letín oficial núm. 91 se advirtió á los Ayuntamientos 
que, no babian remitido en aquella fecha los estados 
de nacimientos, matrimonios y defunciones que lo ve
rificasen inmediatamente, y corno, á pesar de haber 
transcurrido un término mucho mayor al que se les 
señalaba al efecto, no lo hayan hecho: he dispuesto 
recordarles por segunda vez la citada remisión, pre
viniéndoles que si no se hallasen dichos oslados en es
te Gobierno político el diez del próesimo Setiembre, sal
drá en el mismo dia un Comisionado á recogerlos, á 
quien satisfarán las dietas que venciere por iguales par
les el alcalde y secretario respectivos, ademas de otras 
providencias que sin contemplación alguna me reser
vo tornar en la misma proposición; pues que una mo
rosidad tan marcada no significa otra cosa que muy 
poco celo de parte de aquellos funcionarios por el 
cumplimiento desús deberes. Zaragoza 29 de Agosto 
de 7848.—Miguel Tenorio.

Ayuntamientos á quienes se refiere la anterior circular.
ludes. Pozuel de Ariza. Codo. Alberite. Bureta. Ma- 
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lejan. Belmonto. Jarque. Mesones. Munébrega. Vi- 
ver de la Sierra. Mequinenza. Abanto. Atea. Codos. 
Fombuena. Las Caerlas: Mainar. Paniza. Pardos. Vi- 
lladoz. Layaría. Alfamen. Bardallur. Lacena. MueL 
Pedrola. Pinsrque. Riela. Gelsa. Villafranca de Ebro. 
Pintano. Añon. Villanucva de Gállego. Zucra.

Núm. 673.
Circular núm. 322.

Por el Ministerio de la Gobernación det Reinó 
Cn 20 del mes actual se me comunica la Real 
orden que sigue.

Su Magestad la Reina (Q. D. G.) se ha digna
do expedir por la Presidencia del Consejo de Se
ñores Ministros el Real decreto siguiente:~Vengo 
en mandar que durante la ausencia de D. Luis 
José Sartorius, Ministro nombrado para asistir en 
representación del Gobierno al alumbramiento 
de mi muy cara y muy amada Hermana la In
fanta Doña María Luisa Fernanda, se encargue 
interinamente del Ministerio de la Gobernación 
del Reino el Ministro de Marina D. Mariano Roca 
de Togores. Dado en San Ildefonso á diez y nue
ve de Agosto de mil ochocientos cuarenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real mano.=.El Pre
sidente del Consejo de Ministros, El, Duque de 
Valencia.=De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en este periódico oficialpa- 
■ ya su publicidad. Zaragoza 26 de Agosto de 

^^.zzMiguel Tenorio.

Núm. 67U.
Circular núm. 325.

Con esta fecha he dado las órdenes convenien
tes al Alcalde de La Almunia para que espida 
comisión de.diligencias con la dieta de 4 0 rs. 
vn. diarios contra los pueblos de aquel partido 
que no le hayan remitido los datos que les tie
ne reclamados para formar el estado referente al 
primer trimestre de las importaciones, existen
cias, consumos y esportaciones de cereales que 
se e^ige por la superioridad. #

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para que sirva de gobierno á los Alcaldes de los 
pueblos morosos, y traten de evitar tenga efec
to la citada conminación. Zaragoza 26 de Agos
to de 4 8^8.=-Miguel Tenorio.

PARTE n o  o f ic ia l .

Habiéndose mejorado con el aumento del cuarto tan
to el arriendo dé los dos hornos de pan cocer per
tenecientes á los propios de la villa de Aguilon;seha 
señalado para celebrar el remate el día io del próxi
mo mes de Setiembre, previa autorización del M. I. 
Sr Gcfe político. El que quiera interesarse en dicho 
arriendo concurrirá á las casas consistoriales de dicha 
villa en el día espresado á las once de su mañana, y 
ntiedará rematado en el mejor postor con sujeción á 

' los nados que están de man.fiesto
l a conduta de boticario de la villa de Luesia a par

tido cerrado se halla vacante, su dotación consiste en 
60 cahíces de trigo entregados por el Ayuntamiento en 
el dia de San Miguel de Setiembre. Los aspirantesque 
deseen obtener dicha plaza, bajo las condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la. Secretaría del Ayun
tamiento, dirigirán sus solicitudes al mismo francas de 
porte hasta el dia diez de Setiembre en que se proveerá.

En los dias 3, 8 y 10 de Setiembre próximo se sa
cará á nueva subasta el arriendo de la carnicería y 
yerbas de este pueblo bajo las Condiciones que estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamicuto Ca— 
drete 26 de Agosto de 1848.

Se halla vacante la plaza de cirujano de este pue
blo y el de Torrelapaja, cuya dotación consiste en 
84 cahíces de trigo de calidad de morcacho , satisfe
cho por los .Ayuntamientos de ambos pueblos anual
mente. Los pactos y condiciones aprobadas por el M. 
I. Sr. Gefe político de la provincia se hallan fen la Se
cretaría del Ayuntamiento de este mismo pueblo, de 
las que podrán enterarse los que gusten solicitar di
cha plaza, remitiendo las solicitudes francas de porte 
hasta el i5 de Setiembre próximo en cuyo dia se pro
veerá. Berdejo 12 de Agosto de 1848.

Se halla vacante la conduta de Médico de la villa 
de Vera con su agregado del pueblo de Bulbuente, su 
dotación consiste en 28 cahíces de trigo puro, y 1600 
rs. vn. pagados para San Miguel de Setiembre cobra
dos por el Ayuntamiento. 'Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas de porte á la secretaría del Ayun
tamiento hasta el 29 de Setiembre que se proveerá.

Para los dias 3, 8 y i0 de Setiembre próximo se 
sacará á pública subasta el arriendo del abasto de car
nes de esta villa, bajo las condiéibnes que estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. Calato- 
rao 26 Agosto de 1848.

Previa la autorización del M. I. S. G. superior po
lítico de esto provincia se sacará á pública subasta en 
los dias 3, 8 y r0 de Setiembre próximo el arriendo 
del peso, cántaro y valanza, de esta villa bajo las con
diciones que estarán de manifiesto en la Secretaría del 
del Ayuntamiento. Ejea Agosto dé 1848.

Habiendo sido concedido por el M. 1. Sr. Gefe su
perior político de esta provincia el señalamiento que 
este Ayuntamiento solicitó del terreno destinado para 
pasto de un cierto número de ca'bezas de ganado la
nar para el abasto de carnes, se arrienda la carnice
ría de este pueblo en súbasla pública , bajo los dias 
3, 8 y /o de Setiembre con el agrego de las yerbasde 
dicho terreno en la cantidad en que han sido tasadas, 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto en la 
secretaría do dicho A)únlamiento. Alpartir 26 de 
Agosto de 1848.

Los partidos de médico, boticario y albeitar del pue
blo de Mónita de Giloca éon los agregados de Olves y 
Alarva se hallan vacantes, con la dotación de 4OOO rs. 
los dos primeros y 2 500 el terc’eí-o , pagados en San 
Miguel de Setiembre de cada un año por los Ayun
tamientos*, Cuyas proposiciones sellarán á partido cer
rado con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por el M. I. Sr. Gefe político, con la obligación de 
residir el boticario en Morata, el médico bn Oivés y 
el albeitar en Alarba, sin perjuicio de lo que so pre
viene en la 2.a condición del cóhtralo. Los que quie
ran optar á dichas vacantes rcihitirán süs solicitudes 
francas de porte á la Secretaría del Ayuritamiento de 
Morata de Giloca hasta el dia 2 de Setiembre próximo.

Con autorización del M. I. Sr. Gefe supbrior políti
co de esta provincia y pliegos de cóndiciónes aproba
dos por el mismo, se proveerán á partidó' cerrado pa
ra el dia de San Migue*! de Setiembre próximo en 
adelante, las eondutas de farmacéutico y albeitar de 
este pueblo, sus dotacioees consisten , la primera en 
60 cahices trigo y la segunda á 14 almudes trigo por 
cabeza y que el total es de 19 cahices y tres anegas; 
cuyo pago lo verificará el Ayuntamiento en el último 
dia de Setiembre de cada un año respective cobrán
dolo de los vecinos. Los que quieran optar á dichas 
eondutas remitirán sus solicitudes francas de porte al 
Secretario de Ayuntamiento hasta el dia quince de Se
tiembre en que se proveerán. Farasdués y Agosto 16 
de 1848.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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